
B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 51 / 11 de mayo de 2020

2

Plan de Contingencia relativo al retorno a la actividad presencial en el Par-
lamento de Navarra

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

En sesión celebrada el día 8 de mayo de
2020, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Aprobar el Plan de Contingencia relativo al
retorno a la actividad presencial en el Parlamento
de Navarra que se inserta a continuación:

“La situación generada por el coronavirus
Covid-19, tras su consideración de pandemia
internacional decretada por la Organización mun-
dial de la Salud con fecha 11 de marzo de 2020,
derivó en la adopción por parte del Parlamento de
Navarra de sucesivas medidas de contención, en
el ejercicio de su autonomía institucional recono-
cida en los artículos 11, 13 y 16 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de Agosto de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra
(LORAFNA), aprobando tanto el plan de contin-
gencia como las posteriores medidas extraordina-
rias, para evitar la evolución del coronavirus
(Covid-19), haciendo compatible las medidas y
objetivos del estado de alarma, con la permanen-
cia de la institución parlamentaria y el desarrollo
de sus funciones esenciales, elemento indispen-
sable para el funcionamiento mismo del sistema
democrático que la Constitución y el Amejora-
miento establecen.

En concreto con fecha 12 de marzo de 2020,
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces aprobó el
Plan de Contingencia ante el Coronavirus (Covid-
19), adoptándose seguidamente las medidas
complementarias de contención a propuesta del
Presidente del Parlamento, oído el grupo de coor-
dinación.

Tras ello, se declaró el estado de alarma por
parte del Gobierno de España, mediante Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para afrontar
la situación de emergencia sanitaria provocada
por el Covid-19, lo que propició que con fecha 16
de marzo de 2020, se adoptaran nuevas medidas

extraordinarias para evitar la propagación del
coronavirus.

En un constante ejercicio por mantener el
equilibrio entre el mantenimiento de la actividad
parlamentaria y el mantenimiento de la salud de
los empleados y empleadas públicos, así como
de los propios representantes electos y del perso-
nal a su servicio, la Mesa ha revisado las citadas
medidas de contención del plan de contingencia
ante el coronavirus (Covid-19) en los sucesivos
acuerdos de 27 de marzo, 8 y 24 de abril.

A medida que la evolución de la emergencia
sanitaria ha venido posibilitando la flexibilización
de las medidas decretadas, debe plantearse un
retorno escalonado a la actividad ordinaria que al
mismo tiempo, salvaguarde la salud de todos
aquellos que desempeñan sus funciones en esta
institución parlamentaria.

Por este motivo se aprueba el Plan de Contin-
gencia para el retorno a la actividad presencial,
atendiendo a los criterios de las autoridades com-
petentes en materia de salud, a las determinacio-
nes y recomendaciones formuladas por el Servi-
cio de Prevención del Parlamento de Navarra
referidas a los distintos puestos de trabajo y a las
medidas de conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral que han de tomarse en considera-
ción.

Por todo ello, la Mesa del Parlamento de
Navarra, en ejercicio de sus competencias en
materia de organización de la actividad parlamen-
taria, así como de dirección y gobierno interior,
conforme a los principios recogidos en la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, al efecto de velar por la salud
de los empleadas y empleados públicos, los
representantes políticos y sus asistentes, con
ocasión de su retorno a la actividad presencial en
la sede de la Cámara, procede a su aprobación.

En consecuencia, la Mesa del Parlamento,
previo acuerdo favorable de la Junta de Portavo-



ces, en su reunión celebrada el día 8 de mayo de
2020 ha acordado por unanimidad aprobar el pre-
sente Plan de Contingencia.

Plan de Contingencia relativo
al retorno a la actividad presencial
en el Parlamento de Navarra

Primero.- Reanudación de la actividad par-
lamentaria.

1. Se reanuda a partir del lunes 11 de mayo de
2020 la actividad parlamentaria, a tal fin se reanu-
da la tramitación de las iniciativas parlamentarias
y el cómputo de los plazos establecidos en el
Reglamento del Parlamento de Navarra.

2. Los órganos del Parlamento pueden cele-
brar sesiones presenciales, no presenciales o
mixtas (presencial y por videoconferencia).

3. Corresponde a la Mesa del Parlamento, pre-
vio audiencia de la Junta de Portavoces, acordar
el modo en que se celebrarán las sesiones plena-
rias y de comisiones.

4. La Mesa y Junta de Portavoces podrán
tener sesiones no presenciales o mixtas siempre
que así lo acuerden.

Segundo.- Celebración de las sesiones pre-
senciales.

1. Las sesiones que se convoquen presencial-
mente se celebrarán en el Salón de Plenos, cele-
brándose una por día cuando conlleven el cambio
de los miembros del Gobierno o de los Parlamen-
tarios o Parlamentarias Forales intervinientes.

2. Las sesiones presenciales del Pleno se
celebrarán con la asistencia de un número reduci-
do de parlamentarios y parlamentarias, miembros
de Gobierno y del letrado o letrada que les asista,
sin que en ningún caso se supere la ocupación
máxima del Salón de Plenos, garantizando la dis-
tancia mínima entre personas de dos metros, que
es de veintiún escaños.

3. A las sesiones de Pleno asistirán la Presi-
denta del Gobierno de Navarra y un máximo de
cinco Consejeros y Consejeras, los cinco miem-
bros de la Mesa, de los cuales la Vicepresidenta
Segunda y el Secretario Segundo se ubicarán, si
es necesario, en las tribunas destinadas a los
medios de comunicación, la Letrada Mayor o
letrado o letrada que le sustituya y los miembros
que designen los Grupos Parlamentarios y la
Agrupación Parlamentaria distribuidos, del
siguiente modo, en proporción a su importancia
numérica:

G.P. Navarra Suma: 3

G.P. Partido Socialista de Navarra: 2

G.P. Geroa Bai: 2

G.P. EH Bildu Nafarroa: 2

A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra: 1

G.P. Mixto-Izquierda-Ezkerra: 1

4. En estas sesiones la votación se podrá reali-
zar previa delegación de voto conforme establece
el artículo el artículo 94.2.b) del Reglamento y la
Resolución n.º 28/2020, de 24 de marzo de 2020,
de la Presidencia, sobre la delegación del voto de
los Parlamentarios y Parlamentarias Forales con
el fin de afrontar la situación de emergencia sani-
taria provocada por el coronavirus Covid-19
(BOPN, nº. 38 de 25 de marzo de 2020).

5. A las sesiones de Comisiones asistirán
todos sus miembros, el letrado o letrada que les
asista y el consejero o la consejera compareciente
con un máximo de cuatro acompañantes.

Tercero.- Celebración de las sesiones no
presenciales y mixtas (presencial y por video-
conferencia).

1. A partir del lunes 18 de mayo de 2020 las
sesiones de las comisiones podrán convocarse de
forma no presencial o mixta, desarrollándose de
acuerdo con el Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Estas sesiones se realizarán de manera tele-
mática en la que participarán todos los miembros
de la comisión, el consejero o la consejera com-
pareciente y el letrado o letrada que les asista. En
estas sesiones la votación se realizará de manera
pública por llamamiento conforme establece el
artículo 101 del Reglamento.

2. A partir del jueves 21 de mayo de 2020 las
sesiones del pleno podrán convocarse de forma
mixta, de tal modo que se celebre en parte pre-
sencial y en parte telemática, desarrollándose de
acuerdo con el Reglamento del Parlamento de
Navarra. En dichas sesiones participarán presen-
cialmente los señalados en el epígrafe anterior,
apartado 3, así como la Letrada Mayor o letrado o
letrada que le sustituya. La participación del resto
de miembros se realizará por videoconferencia
cuando deban intervenir. En estas sesiones la
votación se podrá realizar previa delegación de
voto conforme establece el artículo el artículo
94.2.b) del Reglamento y la Resolución n. º
28/2020, de 24 de marzo de 2020, de la Presiden-
cia, sobre la delegación del voto de los parlamen-
tarios y parlamentarias forales con el fin de afron-
tar la situación de emergencia sanitaria provocada
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por el coronavirus Covid-19 (BOPN, nº. 38 de 25
de marzo de 2020).

3. En caso de producirse un fallo técnico
sobrevenido que impida a un parlamentario o par-
lamentaria la participación por videoconferencia u
otros sistemas técnicos adecuados para garanti-
zar el seguimiento, el debate y la votación, se sus-
penderá la sesión, a menos que el parlamentario
o parlamentaria afectado manifieste su consenti-
miento, de manera fehaciente, para la continua-
ción de la sesión.

Cuarto.- Suspensión de plazos administrati-
vos.

Los plazos administrativos se mantienen sus-
pendidos conforme establece la disposición adi-
cional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por el Covid-19.

No obstante, se tendrá en cuenta lo dispuesto
en la disposición adicional octava del Real Decre-
to-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de
carácter tributario para hacer frente al impacto
económico y social del Covid-19, sobre el levanta-
miento de la suspensión de los términos e inte-
rrupción de los plazos de los procedimientos de
contratación promovidos por entidades pertene-
cientes al Sector Público, siempre y cuando su
tramitación se realice por medios electrónicos.
Permitiendo igualmente el inicio de nuevos proce-
dimientos de contratación cuya tramitación se
lleve a cabo también por medios electrónicos.

Quinto.- Actividades suspendidas.

1. Se mantiene la suspensión de las sesiones
de trabajo en comisión, ponencias así como activi-
dades de visitas guiadas a la sede, pleno con
escolares y similares, así como los actos públicos,
conferencias, exposiciones, etc. a desarrollar den-
tro del Parlamento.

2. Se mantiene la suspensión de las activida-
des que involucren al personal y miembros del
Parlamento fuera de la sede, tales como viajes
oficiales, visitas, cursos de formación presencia-
les, seminarios, reuniones con empresas exter-
nas, etc.

3. Se mantiene la restricción de acceso del
público invitado durante la celebración de sesio-
nes plenarias, así como las visitas a las depen-
dencias de los grupos parlamentarios de cualquier
persona que no pertenezca al ámbito estricto de
sus miembros y personal.

Sexto.- Restricción de acceso al edificio.

1. Solo estarán autorizados a acceder a la
sede del Parlamento los Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales y el personal asistente de los
Grupos y de la Agrupación, del Gabinete de la
Presidencia y de la Mesa, el personal de la Cáma-
ra, el personal técnico de los servicios audiovisua-
les que sea necesario para el desarrollo de la acti-
vidad parlamentaria, el personal de limpieza y
empresas de mantenimiento que sean indispensa-
bles para garantizar el normal funcionamiento de
la Cámara, así como proveedores, siempre que
su presencia sea inevitable.

En estos últimos casos, se procurará que la
estancia sea de la menor duración posible para la
realización del servicio de que se trate y con la
observancia de las normas sanitarias que sean de
aplicación, llevándose a cabo siempre con garan-
tía de su seguridad, estableciendo los medios pre-
cisos para evitar el riesgo de contagios.

El acceso al garaje será exclusivamente para
las personas y vehículos autorizados conforme se
establece en las Normas de uso del garaje del
Parlamento de Navarra y en el Acuerdo de la
Mesa del Parlamento de Navarra de 20 de enero
de 2020.

Los medios de comunicación estarán autoriza-
dos a acceder en los términos que se establecen
en el epígrafe siguiente.

Cualquier otra circunstancia excepcional que
requiera la presencia física en el edificio requerirá
la autorización de la Presidencia o de la Secreta-
ría General.

Todo ello se entiende sin perjuicio de la custo-
dia del edificio que se realiza por la Policía Foral.

Séptimo.- Medios de comunicación.

1. Las ruedas de prensa se realizarán presen-
cialmente o mediante videoconferencia. La Mesa,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, deter-
minará con la debida antelación el modo de cele-
bración.

2. Las celebradas a través de videoconferencia
se harán desde el Salón de Plenos, ofreciéndose
en directo a través de la página web del Parla-
mento con posibilidad de preguntas por parte de
los medios de comunicación, a través del Servicio
de Prensa o mediante videoconferencia cuando
sea posible.

3. Las celebradas con presencia física de los
medios de comunicación se realizarán los lunes y
jueves en el Atrio del Parlamento y requerirá la
previa acreditación y confirmación de asistencia,
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con el objeto de adecuar el espacio al cumpli-
miento de las medidas de seguridad, garantizando
en todo caso la distancia mínima entre personas
de dos metros. A tal fin, se instalarán frente al atril
del orador, tantas butacas como personal se haya
acreditado para el acto, conforme a dicha distan-
cia.

Asimismo, se habilitará una mesa donde los
corresponsales dispondrán de gel hidroalcohólico
con el que podrán desinfectar sus instrumentos de
grabación y sus manos, antes y después de con-
cluir la rueda de prensa.

Los medios de comunicación comparecientes
deberán garantizar al Parlamento de Navarra que
el personal que acrediten no está afectado por el
Covid-19, renunciando en caso de infección a
enviarle al acto y mandando a otro corresponsal
en su lugar. Por otra parte, deberán cumplir las
recomendaciones de la autoridad sanitaria y las
que, en su caso, fueran efectuadas por los servi-
cios de la Cámara.

4. Las fotografías de las sesiones las servirá el
servicio de comunicación del Parlamento de
Navarra, sin perjuicio de que previa solicitud y
controlando la ocupación máxima del Salón de
Plenos, garantizando las medidas de seguridad y
distancia mínima, la Mesa pueda autorizar la asis-
tencia de otros medios de comunicación. En
ambos casos deberá mantenerse la distancia
mínima de dos metros entre personas y deberán
permanecer en el recinto parlamentario el tiempo
mínimo indispensable para realizar su labor.

5. Las imágenes de televisión se servirán a tra-
vés de un medio de comunicación previamente
autorizado por la Mesa de la Cámara, que las faci-
litará al resto de televisiones locales y estatales.

Octavo.- Medidas generales de protección.

1. Se aplicarán las medidas generales de pro-
tección frente al riesgo de contagio por el Covid-
19 que se determinen por la Mesa a propuesta del
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,
oído el Comité de Seguridad y Salud de la Cáma-
ra.

2. Especialmente, implantarán medidas organi-
zativas como el teletrabajo, la flexibilidad horaria
de la jornada laboral y la rotación de personal,
conforme con lo dispuesto en este Plan.

3. Todas estas medidas se comunicarán por
correo electrónico a todos los empleados y emple-
adas de la Cámara y se publicarán en el Boletín
del Parlamento de Navarra, así como en el tablón
de anuncios del personal.

4. Los Parlamentarios y Parlamentarias Fora-
les y el personal asistente de los grupos y de la
agrupación, del Gabinete de la Presidencia y de la
Mesa, podrán acceder a la institución y permane-
cer en la misma, sin necesidad de solicitar autori-
zación todos los días laborales, no obstante, se
recomienda que la asistencia sea la mínima
imprescindible y en todo caso, en los despachos
de los grupos parlamentarios, se deberá garanti-
zar las medidas de seguridad y distancia mínima
de dos metros entre personas utilizando la masca-
rilla en caso contrario.

En este sentido, deberá respetarse el protoco-
lo de retorno a la actividad laboral presencial en lo
que les sea de aplicación así como todas las
medidas de seguridad que han recomendado por
parte del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales y del Comité de Seguridad y Salud de
la Cámara, se recomienda además a los grupos
parlamentarios y la agrupación parlamentaria que
desempeñen sus funciones en la medida que sea
posible en régimen de teletrabajo.

Noveno.- Medidas para la progresiva rein-
corporación de los empleados y empleadas al
trabajo presencial.

1. La reincorporación al trabajo presencial será
progresiva y adecuada a la dimensión de la activi-
dad parlamentaria que establezca la Mesa del
Parlamento de Navarra, de acuerdo con la Junta
de Portavoces, respetando las medidas preventi-
vas que en cada momento resulten de aplicación,
los horarios de trabajo presencial que se establez-
can y los espacios parlamentarios que cumplan
con las exigencias de distancias de separación
entre personas establecidas por la autoridad sani-
taria para evitar contagios y que los trabajos se
desarrollen con el menor riesgo posible para los
empleados de la Cámara.

2. Mientras persista la situación de riesgo de
contagio por el Covid-19 el desempeño de las fun-
ciones por parte del personal de la Cámara podrá
realizarse en régimen de teletrabajo o presencial-
mente con flexibilidad horaria, conforme a lo pre-
visto en este Plan.

3. En los casos en que el teletrabajo no fuera
posible y en atención a la actividad parlamentaria
no resultara necesaria la presencia física del
empleado en la sede de la Cámara, la permanen-
cia del personal en su domicilio tendrá la conside-
ración de deber inexcusable, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de
vacaciones, licencias y permisos de los funciona-
rios del Parlamento de Navarra.
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4. Los empleados de la Cámara deberán
observar las medidas previstas en el protocolo de
retorno a la actividad laboral presencial aprobado
por la Mesa del Parlamento de Navarra.

Décimo.- Teletrabajo.

1. Se entiende por teletrabajo la modalidad de
prestación de servicios que se desarrolla fuera del
centro de trabajo, a través de la utilización de las
tecnologías de la información y comunicación.

2. Podrán prestarse en régimen de teletrabajo
aquellos puestos que en su desempeño no sea
necesaria la atención directa al público o a las
sesiones parlamentarias presenciales, no se
requiera la presencia física del empleado, ni su
desempeño precise contactos personales frecuen-
tes. En todo caso, la apreciación de estas circuns-
tancias estará condicionada a las necesidades del
servicio.

3. La prestación de teletrabajo requerirá la
autorización de la Secretaría General, en la que
se determinará si puede realizarse de forma total
o parcial, previo informe de la Jefatura del servicio
de adscripción.

4. La autorización para la realización del tele-
trabajo no exime del deber de asistir a la sede del
Parlamento de Navarra cuando el empleado fuera
requerido por la Mesa del Parlamento de Navarra,
la Secretaría General o la Jefatura del servicio al
que estuviera adscrito.

5. La prestación de teletrabajo en el Parlamen-
to de Navarra se desempeñará de acuerdo con
las normas que regulan la realización de la jorna-
da laboral del personal del Parlamento de Navarra
a su servicio en dicho régimen, publicadas en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de 25
de marzo de 2020.

Undécimo.- Flexibilidad horaria y adapta-
ción de los turnos de trabajo.

1. Sin perjuicio del cumplimiento del régimen
ordinario de jornada, el personal de la Cámara,
para el cuidado de hijos con edades comprendi-
das entre 0 y 14 años o mayores dependientes,
podrá hacer uso de la flexibilidad horaria necesa-
ria para la conciliación personal y laboral, así
como la adaptación de los turnos de trabajo, siem-
pre que el puesto de trabajo lo permita, previa
solicitud y autorización de la Secretaría General,
previo informe de la Jefatura del servicio de ads-
cripción.

2. A los efectos anteriores, los empleados
podrán optar por realizar su jornada dentro del

tramo comprendido entre las 7:30 y 20:30 horas,
de lunes a viernes.

Duodécimo.- Medidas de protección aplica-
bles al personal vulnerable al Covid-19.

1. Son grupos vulnerables al Covid-19 las per-
sonas con diabetes, enfermedad cardiovascular,
incluida hipertensión, enfermedad pulmonar cróni-
ca, inmunodeficiencia, cáncer en fase de trata-
miento activo, embarazo y mayores de 60 años.

2. Para calificar a una persona como especial-
mente sensible al Covid-19, el personal sanitario
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
deberá evaluar al empleado y emitir informe sobre
las medidas de prevención, adaptación y protec-
ción oportunas. Para ello, tendrá en cuenta la
existencia o inexistencia de unas condiciones que
permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo
propio de la condición de salud de la persona tra-
bajadora.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los trabajadores
que estén incluidos en grupos vulnerables al
Covid-19, o que convivan con familiares vulnera-
bles al Covid-19, podrán realizar excepcionalmen-
te su jornada en régimen de teletrabajo desde su
propio domicilio, siempre que el puesto de trabajo
permita esta modalidad. En los casos en que el
teletrabajo no sea posible, la permanencia del
personal en su domicilio tendrá la consideración
de deber inexcusable.

Decimotercero.- Medidas aplicables al per-
sonal sometido a situación de aislamiento.

1. Al empleado que deba permanecer en situa-
ción de aislamiento como consecuencia de alguno
de los supuestos previstos por la autoridad sanita-
ria, le será aplicable, por orden de preferencia,
una de las siguientes situaciones:

a) Permanencia en el domicilio en régimen de
teletrabajo.

b) Permanencia obligatoria en el domicilio,
bajo la cobertura del permiso por cumplimiento de
un deber inexcusable.

Todo ello sin perjuicio de que el Servicio Públi-
co de Salud, declare la incapacidad laboral transi-
toria del empleado.

2. Finalizada la situación de aislamiento, el
empleado se reincorporará a su puesto de trabajo
con las medidas de adaptación o protección que,
en su caso, se determinen por el Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales.
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Decimocuarto.- Registro y atención al públi-
co.

Mientras persista la situación de riesgo sanita-
rio por coronavirus Covid-19 todos los registros
continuarán realizándose telemáticamente a tra-
vés del Registro telemático del Parlamento de
Navarra o por el correo electrónico registro@par-
lamentodenavarra.es.

De igual modo se suspenden los servicios pre-
senciales de atención al público que pasarán a
realizarse mediante atención telefónica (948 209
209) y telemática a través de los siguientes corre-
os electrónicos:

registro@parlamentodenavarra.es
protocolo@parlamentodenavarra.es

Decimoquinto.- En caso de positivos en
coronavirus (Covid-19) o cuarentena.

Durante la vigencia de este Plan la comunica-
ción de los casos que pudieran darse entre el per-
sonal de la Cámara por dar positivo o estar en
cuarentena por prescripción facultativa, se realiza-
rá por medio de llamada telefónica o mediante
correo electrónico dirigido a la:

• Jefatura de los Servicios Generales: teléfono
948 209 222, o correo pcuello@parlamentodena-
varra.es

• Secretaría General: teléfono 948 209 224, o
correo sdomenech@parlamentodenavarra.es

Los Parlamentarios y Parlamentarias forales
que se encuentren en la misma situación darán
cuenta inmediatamente a la Presidencia por
correo electrónico (presidencia@parlamentodena-
varra.es) para su conocimiento y, en su caso,
para que se adopten las medidas que se reco-
mienden por las autoridades sanitarias.

Decimosexto.- Régimen de acceso y con-
sulta a la Biblioteca y al Archivo del Parlamen-
to.

1. El acceso y consulta de los fondos de la
Biblioteca y el Archivo se verificará en horario res-
tringido, que será dentro de la franja de 9 a 14
horas, según el tiempo que se vaya determinando
convenientemente y siempre que en las instala-
ciones del Servicio esté presente uno de los fun-
cionarios o funcionarias del mismo, de acuerdo
con las posibilidades y normas que al respecto se
dicten sobre trabajo presencial en el Parlamento.

2. Se suprime el acceso directo de los y las
usuarias al depósito de la Biblioteca.

3. Se suprime el servicio de préstamo de fon-
dos de la Biblioteca.

4. La consulta de los libros y publicaciones
periódicas de la Biblioteca en formato papel se
realizará ordinariamente mediante reproducciones
digitales que facilitará el Servicio al usuario o
usuaria que las solicite. El Servicio facilitará un
índice de la obra en formato digital y el usuario o
usuaria determinará las páginas a reproducir, que
no podrán sobrepasar los límites de reproducción
necesarios para salvaguardar en todo momento
los derechos de autor. Atendida una consulta de
una obra, no se podrá volver a formular otra peti-
ción sobre la misma hasta el día siguiente.

5. Se suprime el servicio de préstamo físico de
la documentación del Archivo en formato papel a
los órganos de la Cámara y a los servicios de la
Administración Parlamentaria.

6. La consulta de la documentación del Archivo
en formato papel se realizará ordinariamente
mediante reproducciones digitales que facilitará el
Servicio al usuario o usuaria que las solicite. Si el
expediente o documentación solicitada supera las
20 páginas, el Servicio remitirá al usuario o usua-
ria un índice del mismo, para que señale las par-
tes de la misma que deberán ser reproducidas
digitalmente

7. La consulta presencial de los fondos del
Archivo y Biblioteca en la Sala de Lectura tendrá
carácter excepcional, se deberá a necesidades
inexcusables de funcionamiento de los órganos y
servicios de la Cámara y tendrá que ser autoriza-
da expresamente por el Jefe del Servicio.

En todo caso, los y las usuarias que sean
autorizados para la consulta presencial en la Sala
de Lectura, deberán utilizar mascarilla cuando no
se pudiera mantener la distancia mínima de dos
metros entre ellos o con el personal del Servicio.
Asimismo, con carácter previo y al final de la con-
sulta, deberán limpiarse las manos con gel hidro-
alcohólico que facilitará el Servicio.

8. Queda suprimida la consulta presencial para
usuarios externos a la Institución.

9. Únicamente los funcionarios del Servicio
que en cada momento se determine podrán reali-
zar la reproducción digital de fondos del Archivo y
la Biblioteca. Cada día en que sea accesible el
Archivo y la Biblioteca el Jefe del Servicio determi-
nará la persona encargada de realizar las repro-
ducciones digitales y, en caso de que sea necesa-
ria su sustitución circunstancial durante ese
tiempo, deberá autorizarla expresamente y sólo
por otro funcionario o funcionaria del Servicio.

Al proceder a realizar las reproducciones digi-
tales, la persona encargada de realizarlas deberá
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haberse limpiado sus manos y las partes de la
impresora multifunción que sean manipuladas.
Idéntica actuación realizará tras efectuar las
reproducciones.

Queda prohibida la utilización de la impresora
multifunción del Servicio a personal no adscrito al
mismo y fuera de los horarios previstos. Se insta-
lará un cartel indicativo de dicha restricción.

Decimoséptimo.- Entrada en vigor.

1. El presente Plan entrará en vigor el día 10
de mayo y mantendrá su vigencia hasta que la
Mesa lo determine.

2. Las medidas en materia de personal con-
templadas en el Plan no son consolidables, por lo
que no tendrán la consideración de derechos
adquiridos respecto de las situaciones que pue-
dan generarse”.

2.º Encomendar a las Jefaturas de los Servi-
cios del Parlamento de Navarra que a partir de la
entrada en vigor del presente Plan propongan a la
Secretaria General antes del 14 de mayo de 2020
la planificación para la reincorporación progresiva
al trabajo presencial del personal adscrito a su
servicio, cumpliendo con las distancias mínimas
de separación entre personas establecidas por la

autoridad sanitaria y promoviendo que los trabajos
se desarrollen con el menor riesgo posible para
los empleados de la Cámara. En la propuesta se
deberá detallar el modo en el que se desempeña-
rán las funciones de dicho personal, indicando si
se realizará mediante régimen de teletrabajo o
presencialmente con flexibilidad horaria, conforme
a lo previsto en este Plan.

3.º Mantener con carácter general para todo el
personal el régimen de teletrabajo y la situación
de deber inexcusable para quienes no puedan
desempeñar sus funciones de este modo, hasta
que se planifique la reincorporación progresiva al
trabajo presencial del todo el personal en los tér-
minos descritos en este Plan.

4.º Trasladar el presente Acuerdo a los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales, a personal de
la Cámara, a la Policía Foral y al Gobierno de
Navarra.

5.º El presente Acuerdo será objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 8 de mayo de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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